
 

Página | 14                                   PREGUNTAS NO SANITARIAS SOBRE PLAN DE TRANSICIÓN 

 
ÁMBITO DE 
ACTIVIDAD 

 

FASE 0 

 

FASE I 

 

FASE II 

 

FASE III 

 
HOSTELERÍA, 
RESTAURANTE

S Y 
CAFETERÍAS 

Apertura de restaurantes 
y cafeterías con entrega 
para llevar. Sin consumo 
en el local. 

Apertura de terrazas: 
se limitará al 30% de 
las mesas permitidas 
en años anteriores en 
base a la licencia 
municipal asegurando 
distancias. Podrían 
tener mayor número 
de mesas si el 
ayuntamiento permite 
más espacio 
disponible, respetando 
la proporción 
mesas/superficie del 
30% y con un 
incremento 
proporcional de 
espacio peatonal en el 
mismo tramo de la vía 
pública. 

Para locales, consumo 
en el local con servicio 
en mesa con garantía de 
separación entre 
clientes en mesa y entre 
mesas, excepto 

discotecas y bares 
nocturnos. Limitación a 
1/3 de aforo. Solo 
consumo sentados o 
para llevar. 

Para locales, se 
extenderá el aforo de 
un máximo de 1/2 de 
su capacidad que 
garantice separación 
de clientes. Se permite 

gente de pie con 
separación mínima de 
1,5 metros entre los 
clientes de la barra. 
 
En terrazas: se limitará 
al 50% de las mesas 
permitidas en años 
anteriores en base a la 
licencia municipal. 
Podrían tener mesas si 
el ayuntamiento 

permite más espacio 
respetando la 
proporción 
mesas/superficie del 
50%. 
 
Discotecas y bares 
nocturnos con aforo 
máximo de 1/3. 

HOTELES Y 
ALOJAMIENTO
S TURÍSTICOS 

No se permite actividad 
salvo excepciones ya 
reguladas. 

Apertura sin utilización 
de zonas comunes y con 
restricciones, por 
ejemplo, en 
restauración, entre 
otras actividades, 
desinfección y refuerzo 
de normas de salud e 
higiene. 

Apertura de zonas 
comunes limitadas a 1/3 
de aforo excepto 
hostelería, restaurantes 
y cafeterías que se 
sujetarán a las 
restricciones previstas 
para este sector. 

Apertura de zonas 
comunes limitadas a 1/2 
de aforo excepto 
hostelería, restaurantes 
y cafeterías que se 
sujetarán a las 
restricciones previstas 
para este sector. 

AGRICULTURA 

 Apertura de actividades 
del sector 
agroalimentario y 
pesquero que 
mantenían restricciones. 
 
(*) Las actividades 
comerciales agrícolas y 
ganaderas se regirán 

por las reglas de 
comercio minorista 
(vino envasado, 
animales vivos). Los 
mercados de proximidad 
se regulan en el 
apartado de comercio 
minorista. 

Reanudación de caza y 
pesca deportiva. 

 

 

  


